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RADICADO 05001 40 03 027 2015-00917 00 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE CONDOMINIO MIRADOR DEL CACIQUE 

DEMANDADO JAIME ALONSO ÁLVAREZ OLAYA Y OTRO 

DECISIÓN CORRE TRASLADO RECURSO 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 326 del Código General del Pro-

ceso, se corre traslado a la parte contraria por el término de TRES (3) DÍAS, del 

escrito contentivo del recurso de apelación y la respectiva sustentación en contra 

del auto calendado el 18 de marzo de 2022, por el cual se repuso parcialmente una 

decisión y se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.   

 

Vencido el anterior traslado, se procederá al envío del expediente al superior.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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